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INTRODUCCION 
 
El plan de acción Institucional establece que la Oficina de Control Interno realizara 
seguimiento de forma semestral al plan de mejoramiento formulado en virtud de los 
diferentes ejercicios de auditoria realizados por la Contraloría General de la República, a fin 
de determinar el avance, cumplimiento e idoneidad de las acciones dadas para mejorar o 
subsanar las situaciones que dieron lugar a los diferentes hallazgos. 
 
El seguimiento realizado se centra, en la verificación y cumplimiento de las acciones de 
mejora tomadas por las diferentes áreas responsables del plan de mejoramiento. 
 
El presente informe brindara una perspectiva del avance de las acciones propuestas como 
método de mejora de los hallazgos de la auditoría en mención. 
 

ALCANCE 
 
El presente informe realiza un seguimiento al plan de mejoramiento de CGR en su ejecución 
entre el 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, excluyendo de este informe las 
actividades que con antelación fueron cumplidas; lo anterior considerando la circular 05 de 
2019 emitida por el Contralor General de la República en la cual se emiten lineamientos 
sobre las acciones cumplidas de los planes de mejoramiento su análisis y reporte.    
 
 

METODOLOGIA 
 
Se toman los reportes y acciones ejecutadas en el software Suite Visión Empresarial  
 

OBJETIVOS 
 

 Verificar el cumplimiento de las acciones de mejora de cara al plan de mejoramiento 
de la Contraloría General de la República. 
 

 Establecer el avance y cumplimiento de las acciones tendientes a subsanar las 
falencias plasmadas en el plan de mejoramiento de CGR. 
 

 Comprobar la idoneidad de las acciones de mejora y su idoneidad para generar una 
solución efectiva de los hallazgos que pretende subsanar estructuralmente.  
 

 Ser insumo en el reporte del sistema de rendición electrónica de la cuenta e informes 
de la Contraloría General de la república en el cual semestralmente se informa de 
los avances en el plan de mejoramiento.    

 
 



 

 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

I - PLAN DE MEJORAMIENTO 2014-2020 
 

 

Reporte general de cumplimiento tomado de la herramienta SUITE VISION EMPRESARIAL con corte a 30/06/2020 

1. HALLAZGO 9 
 

1.  Costo de Capital para la adición de los contratos de concesión del Simit 



 

 

 

 
ACCION DE MEJORA 

 
1.1. Efectuar los análisis pertinentes para esclarecer las situaciones que motivaron el hallazgo, documentar adecuadamente la gestión 
efectuada para garantizar el cumplimiento de la función pública. 
 

DESARROLLO 

 

Descripción Actividad Fecha Final 
Calidad 

del 
soporte 

Subsanación 
del hallazgo 

Observaciones 

f) Acta de seguimiento con la 
interventoría sobre Tasa Interna de 
Retorno (2020) 

08/Mayo/2020   

Cumplido, se adjunta acta de fecha 05 de mayo de 2020. 
 
 

f) Acta de seguimiento con la 
interventoría sobre Tasa Interna de 
Retorno (2021) 

08/Mayo/2021   

 
En ejecución 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

I- PLAN DE MEJORAMIENTO VIGENCIA 2015-2021 
 

 

Reporte general de cumplimiento tomado de la herramienta SUITE VISION EMPRESARIAL con corte a 30/06/2020 

2. HALLAZGO 1 – Vigencia 2015 
 
1. La Distribución y Transferencia de los pagos realizados por la autoridad territorial, presenta diferencia en los informes reportados por la 
Interventoría y la Entidad a diciembre de 2015 
 



 

ACCION DE MEJORA 

1.1. Efectuar una conciliación entre los ingresos de la contabilidad de la función pública frente a lo reportado en los informes de la 
interventoría 

DESARROLLO 

Descripción Actividad 
Fecha Final Calidad del 

soporte 
Subsanación 
del hallazgo 

Observaciones 

1.1.1. Realizar informe de 
conciliación entre la contabilidad de 
la función pública frente a lo 
reportado en los informes de la 
interventoría 

01/abr/2021  
 

 

Para el cumplimiento de esta tarea, se hace un breve recuento de los 
soportes allegados, así: 
 
 

Entregable Fecha Suite 

 Informe Verificacion Recauso Externo y Local Simit 
2015 def.pdf 

19/10/2017 

 Informe Verificacion Recaudo Externo y Local Simit 
2016 def.pdf 

19/10/2017 

 informe conciliacion 2017.pdf 30/08/2019 

 informe de conciliacion 2018.pdf 30/08/2019 

 
De lo anterior se concluye el cumplimiento extemporáneo de esta tarea, 
puesto que la fecha propuesta para cada año es el 01 de abril hasta el año 
2021, el presente seguimiento se hizo con fecha de corte 30 de junio y se 
observa que a la fecha no se ha cumplido el reporte en la herramienta SVE 
del informe correspondiente al año 2019 para la vigencia 2018.           

1.1.3. Seguimiento al informe de 
conciliación elaborado por la 
Jefatura Contable y Tributaria y a la 
información reportada por la 
Interventoría 

27/may/2021   

Se registra el cumplimiento a través de dos informes que realizan dicho 
seguimiento el primero de ellos, dentro de la auditoria a los ingresos 
practicada en el año 2017 a la vigencia 2016 se realizó el análisis y de otra 
parte en el seguimiento a los ingresos Simit del año 2017 efectuado en el 
año 2018 y para dar cumplimiento a la vigencia 2019 se adjunta informe de 
seguimiento de la vigencia 2018 en la herramienta SVE.  
 
Para la vigencia 2020 teniendo en cuenta el incumplimiento de la tarea 
“1.1.1. Realizar informe de conciliación entre la contabilidad de la 
función pública frente a lo reportado en los informes de la 
interventoría”, se hace imposible hacerle seguimiento a esta tarea a cargo 

del área financiera; no obstante, la OCI realizó seguimiento a ingresos simit 
para la vigencia 2019, el cual se adjunta en la herramienta SVE. Es preciso 
revisar la periodicidad de estas tareas y dar estricto cumplimiento a lo 
planteado en el plan de mejoramiento de la Contraloría General de la 
Republica, ya que este se reporta cada 6 meses al ente de control. 



 

 

 

 

CONCLUSIONES 
 
 

1. Para la actividad, del Hallazgo 1 de la vigencia 2015 denominada “informe de conciliación entre la contabilidad de la función 

pública frente a lo reportado en los informes de la interventoría”, se establece que la misma no está siendo cumplida en 

oportunidad, lo cual hace que los seguimientos de la actividad “1.1.3. Seguimiento al informe de conciliación elaborado por la 

Jefatura Contable y Tributaria y a la información reportada por la Interventoría” se retrasen también, se encuentran los informes 

hasta la vigencia 2018 y no se refleja en la herramienta informe correspondiente a la vigencia 2019. 

  

2. Se realizó el reporte de las actividades en el SIRECI de la Contraloría General de la República y los lineamientos que para el 
efecto dispuso el Contralor General de la República a través de circular 05 de 2019. 
 

3. Salvo las actividades con observaciones, a la fecha de corte de este informe, se ejecutaron en debida forma propendiendo por 

la subsanación del hallazgo para la cual fueron creadas. 
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